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ACTA SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
 

FECHA: 31 de agosto de 2023 
   

ASISTENTES 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
D. Antonio Vicente Rubio 

 
CONCEJALES  

 
Dª. Vanesa Herranz Benito, D. Rubén Jesús Herranz Menéndez, Dª. Soledad del Valle Bodas, D. 
Marcos Hernández Blanco, Dª. María Teresa Bertomeu Hernández,  D. Carlos Iglesias Pizarro, 

D. Vicente Durán Crego, D. Antonio Lobo Bravo, D. Juan Manuel Mateos Encinar, D. Óscar 
Muro Alonso, D. Ignacio González Velayos, Dª. María Gabriela Mate Garabito, Dª. Tamara 

Ontoria Pastor, D. Pablo Orueta Elvira, Dª. Nigora Bakhtiyarova Rizaeva y Dª. Paloma 
Menéndez García, 

La Secretaria General 
Dª. Paloma Ramírez Pastor 

 
Interventor 

D. Antonio Ramón Olea Romacho 
 

En El Escorial, siendo las 09:30 horas del día 31 de agosto de 2023, reunidos en el Salón de Plenos de 
esta Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, con la asistencia de un tercio del mínimo 
legal de miembros, bajo la Presidencia de del Sr. Alcalde Presidente D. Antonio Vicente Rubio, previa 
convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión  Plenaria, conforme Orden del Día establecido.  
  
Da fe del acto la La Secretaria General de la Corporación, Paloma Ramírez Pastor. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su 
Orden del Día, cual es: 
  
I. RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA. 
 
Interviene la Sra. Vanesa Herranz Benito para justificar el carácter extraordinario y urgente de esta 
convocatoria. 

 
Se somete la urgencia de la convocatoria a votación, quedando ratificada con el siguiente resultado: 
 
- Votos a favor: 16 (Grupo Municipal Partido Popular, Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal 

Vox, Grupo Municipal Unidas El Escorial, Grupo Municipal Mas Madrid y Dª. Paloma Menéndez 
García) 
 

- Abstenciones: 1 (Grupo Municipal Hacer El Escorial) 
 
En este punto se deja constancia que la Concejala del Grupo Municipal Hacer El Escorial, Dª. Tamara 
Ontoria Pastor no emite su Voto en sentido afirmativo o negativo, ni manifiesta su abstención, lo que 
de conformidad con el artículo 78.3 se entenderá, a los efectos de recuento de votos, que se 
abstiene. 
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II. PARTE RESOLUTIVA: 
 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO. 
 
Por la Sra. Secretaria General se da lectura de la propuesta emitida por la Concejalía de Hacienda: 
 
Texto de la Propuesta: 
 
<<Ante la existencia de gastos adquiridos sin seguir el procedimiento legalmente establecido, sin 
previa licitación o sin la tramitación de la oportuna propuesta de gasto, y visto el Informe de 
Intervención, se propone al Pleno de la Corporación, la aprobación, a través de la figura del 
Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, de los gastos mencionados en el Anexo I, a efectos de 
evitar el enriquecimiento injusto de esta Administración e imputar el gasto al presupuesto corriente>>. 
 
Sometida la propuesta a votación, resulta aprobada con el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: 15 (Grupo Municipal Partido Popular, Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal 

Hacer El Escorial, Grupo Municipal Unidas El Escorial, Grupo Municipal Mas Madrid y Dª. 
Paloma Menéndez Garcia) 

 
- Abstenciones: 2 (Grupo Municipal Vox) 

 
APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 34/2023A CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO, FINANCIADO MEDIANTE REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES Y 34/2023B SUPLEMENTO DE CRÉDITO,  FINANCIADO CON BAJA POR 
ANULACIÓN DE OTRAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 
Por la Sra. Secretaria General se da lectura de la propuesta emitida por la Concejalía de Hacienda: 
 
Texto de la Propuesta: 
 
<<Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que no 
existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, haciéndose necesaria las pertinente 
modificaciones de créditos en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito 
financiado con remanente de tesorería para gastos generales, y baja por anulación de otras 
aplicaciones presupuestarias,  y que quedan acreditados en la documentación que acompaña a este 
expediente. 
 

• Visto que se ha emitido informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir. 

 

• Visto los informes de la Intervención municipal. 
 

• Vista la legislación aplicable, esta Concejalía eleva a Pleno la siguiente propuesta de 
resolución. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
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PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 34/2023 A con la 
modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante remanente de Tesorería para gastos 
generales, y suplemento de crédito, financiado con baja por anulación de otras aplicaciones 
presupuestarias, de acuerdo con el siguiente resumen. 
 

PARTIDA   DENOMINACION  IMPORTE  

    CREDITO EXTRAORDINARIO 34/2023 A   

943 46700 
A Consorcios. Liquidación definitiva Consorcio 

Urbanístico Ensanche 
     201.805,14 €  

 

323 21201 
Edificios y otras construcciones. Sustitución 

ventanas E.I. La Dehesa 
       11.087,54 €  

 

3321 62500 Mobiliario. Estanterías Biblioteca Municipal          2.789,26 €  
 

231 62500 Mobiliario. Estores Centro Mayores          6.247,30 €  
 

1532 21001 

Reparación, mantenimiento y conservación de 

infraestructuras. Acondicionamiento rotonda 

Avda. Felipe II con c/ Juliana 

       12.615,46 €  
 

170 62101 

Terrenos y bienes naturales. Olivos 

acondicionamiento rotonda Felipe II con c/ 

Juliana 

         5.445,00 €  
 

170 62102 
Terrenos y bienes naturales. Destoconado de 

arbolado 
         4.537,50 €  

 

170 62103 
Terrenos y bienes naturales. Plantación 

arbolado 
       17.935,83 €  

 

320 62504 Mobiliario. Tarima Casa Miñana          8.540,18 €  
 

3111 2219901 Otros suministros. Material parking can          4.888,40 €  
 

337 2279902 
Trabajos realizados por otras empresas. 

Programa actividades ocio Los Arroyos 
         1.200,00 €  

 

170 62500 
Mobiliario. Material cerramiento parcela Las 

Teresas en Los Arroyos 
         1.980,58 €  

 

920 63601 
Equipos para procesos de información. 

Pantallas ordenadores 
18.000 € 
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1621 60902 
Recogida de residuos. Material nave de 

camiones 
11.783,54 € 

 

170 2279905 

Trabajos realizados por otras empresas. 

Fomento y control reciclado papel y cartón 

comercios 

       10.708,50 €  
 

170 2279906 
Trabajos realizados por otras empresas. 

Fomento y control reciclado papel y cartón  
       16.302,00 €  

 

920 62501 Mobiliario oficinas dependencias municipales          5.725,00 €  
 

330 63301 
Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 

Material audiovisual Casa de Cultura 
10.604,56 € 

 

132 63901 

Otras inversiones de reposición asociada al 

funcionamiento operativo de los servicios. 

Material tráfico Policía Local 

4.241,26 € 
 

1532 22105  Vestuario personal temporal subvención  8.197,99 € 
 

  
 

SUBTOTAL       364.635,04 €  

    
 SUPLEMENTO DE CREDITO 34/2023 B 

RTGG  
  

 

342 22104  Vestuario           2.904,97 €  
 

1532 21201 
 Mantenimiento y conservación de edificios y 

otras construcciones. Limpieza grafitis  
         9.718,50 €  

 

338 2260902  Gastos varios Fiestas de Navidad  8.000,00 € 
 

133 21000 
 Reparación, mantenimiento y conservación de 

infraestructuras  
48.064,16 € 

 

1532 22199 

Reparación, mantenimiento y conservación de 

infraestructuras. Acondicionamiento rotonda 

Avda. Felipe II con c/ Juliana 

15.914,80 € 
 

        
 

  
 SUBTOTAL          84.602,43 €  

  
TOTAL RTGG    449.237,47 €  

 

    
 SUPLEMENTO DE CREDITO 34/2023 B BAJA 

POR ANULACION  
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920 15000 Productividad        60.816,46 €  
 

        
 

  
 SUBTOTAL          60.816,46 €  

  
TOTAL BAJA POR ANULACION      60.816,46 €  

 

PARTIDA DENOMINACION  IMPORTE  
 

87000   Remanente de tesorería para gastos generales      449.237,47 €  
 

  
TOTAL    449.237,47 €  

 

PARTIDA   DENOMINACION  IMPORTE  

    
 SUPLEMENTO DE CREDITO 34/2023 B BAJA 

POR ANULACION  
  

 

132 12003 Retribuciones básicas c1        20.000,00 €  
 

132 12100 Complemento de destino 10.000,00 € 
 

934 13000 Laborales. Retribuciones básicas 30.816,46 € 
 

  
TOTAL      60.816,46 €  

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas>>. 
 
Sometida la propuesta a votación, resulta aprobada con el siguiente resultado: 
 
- Votos a favor: 16 (Grupo Municipal Partido Popular, Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal 

Vox, Grupo Municipal Unidas El Escorial, Grupo Municipal Mas Madrid y Dª. Paloma Menéndez 
García) 
 

- Abstenciones: 1 (Grupo Municipal Hacer El Escorial) 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las 12:34 horas,  lo que como La Secretaria General certifico. 
 

  Alcalde Presidente 
Antonio Vicente Rubio 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General 
Paloma Ramírez Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 
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